
9NORMAS LEGALESMiércoles 29 de abril de 2020
 El Peruano /

de Trabajo de naturaleza temporal encargado de diseñar, 
proponer, organizar y conducir la implementación de 
las actividades conmemorativas de la “IX Semana de la 
Inclusión Social”.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución en el 

Portal Institucional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social (www.gob.pe/midis), en la misma fecha de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1865809-1

Designan Director de Diseño de las 
Prestaciones Sociales de la Dirección 
General de Diseño y Articulación de las 
Prestaciones Sociales del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 077-2020-MIDIS

Lima, 27 de abril de 2020

VISTOS: 

El Memorando N° 114-2020-MIDIS/DVPS del 
Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales; 
el Informe N° 021-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS de 
la Dirección General de Diseño y Articulación de las 
Prestaciones Sociales; el Informe N° 041-2020-MIDIS/
SG/OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos; 
y, el Informe N° 115-2020-MIDIS/SG/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su 
ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica 
básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 046-2020-MIDIS, 
se aprueba la Sección Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, estableciéndose a la Dirección de Diseño 
de las Prestaciones Sociales como una unidad orgánica 
de la Dirección General de Diseño y Articulación de las 
Prestaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
048-2020-MIDIS, se aprueba el reordenamiento 
de cargos del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional - CAP Provisional del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 105-2019-MIDIS, el cual contempla el 
cargo de Director/a de Diseño de las Prestaciones 
Sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
considerado como cargo de confianza;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
052-2020-MIDIS, se designa temporalmente a la 
señora Carolina Aurelia Cubas Rodríguez en el cargo 
de Directora de Diseño de las Prestaciones Sociales 
de la Dirección General de Diseño y Articulación de las 
Prestaciones Sociales; designación temporal que se 
considera conveniente dar por concluida;

Que, en ese sentido, encontrándose vacante el 
referido cargo, corresponde designar a la persona que 
se desempeñará en el cargo de Director/a de Diseño de 
las Prestaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social;

Con los visados del Despacho Viceministerial 
de Prestaciones Sociales, de la Oficina General 
de Recursos Humanos, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 

que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; el Decreto 
Supremo N° 003-2020-MIDIS y la Resolución Ministerial 
N° 046-2020-MIDIS, que aprueban las Secciones 
Primera y Segunda del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
respectivamente; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación 
temporal de la señora Carolina Aurelia Cubas Rodríguez 
en el cargo de Directora de Diseño de las Prestaciones 
Sociales de la Dirección General de Diseño y Articulación 
de las Prestaciones Sociales; dándosele las gracias por 
los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Julio Ander Mayca Pérez 
en el cargo de Director de Diseño de las Prestaciones 
Sociales de la Dirección General de Diseño y Articulación 
de las Prestaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusion Social

1865820-1

EDUCACION

Designan Directora de la Dirección Regional 
de Educación de Lima Metropolitana

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 177-2020-MINEDU

Lima, 28 de abril de 2020

VISTOS, el Expediente N° VMGI2020-INT-0065423, 
el Memorándum N° 00043-2020-MINEDU/VMGI del 
Despacho Viceministerial de Gestión Institucional, el 
Informe N° 00076-2020-MINEDU/SG-OGRH de la Oficina 
General de Recursos Humanos; y, 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana 
del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la funcionaria 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando anterior; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar, con eficacia al 01 de 
mayo de 2020, a la señora EDITH ANDREA ANAHUA 
TELLEZ en el cargo de Directora de la Dirección Regional 
de Educación de Lima Metropolitana del Ministerio de 
Educación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1865854-1
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